
CONTRATACIÓN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS DE DOS PUESTOS  DE OFICIAL DE OBRA Y 
MANTENIMIENTO  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  SUJETO  AL  III  CONVENIO  COLECTIVO  DE 
PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS

RESOLUCIÓN LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Reunido  el  Tribunal  en  el  día  de  la  fecha,  se  procede  a  la  publicación  de  la  lista  provisional  de 
admitidos y excluidos, para la contratación mediante pruebas selectivas de dos puestos de Oficial de 
Obra y Mantenimiento, personal laboral fijo sujeto al Convenio Colectivo en la Autoridad Portuaria de 
la Bahía de Cádiz:

ADMITIDOS/AS

Nº DE 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE

1 EMILIO MANUEL GONZALEZ NIETO

2 ARTURO LLANERA HERNANDEZ

3 SINFORIANO LLANERA RIOS

4 RUBEN GÓMEZ ALCONCHEL

5 ISMAEL OTERO RUIZ HERRERA

6 FRANCISCO JAVIER MACÍAS ORTIZ

7 ANTONIO LANDI GARCÍA

8 JUAN MANUEL MORENO CEBADA

9, 10 y 11 JUAN JOSE GÓMEZ VIDAL

12 SILVIA MARTÍNEZ LOBATÓN

13 PABLO ABRAHAM DE LA VARGA 
LÓPEZ

14 JESUS ROSENDO VICENTE

15 y 16 CARLOS ISABELINO SANTANA PÉREZ

17 JOSE EDUARDO NÚÑEZ MARTÍNEZ

18 y 19 DANIEL MEDINA RODRÍGUEZ

20 SERGIO GARCÍA SALGUERO

21 y 22 ANTONIO PIÑERO ARROYO

25 ANDRES CARLOS HIDALGO BENÍTEZ
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NO ADMITIDOS/AS

Nº DE 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE LA INADMISIÓN

23 MARINO LUIS ALONSO CORDERO

No aporta los documentos requerido 
en el apartado V. SOLICITUDES, 
epigrafes a), c) d), e) y f) de as bases 
de la convocatoria.

24 ALEJANDRO SÁNCHEZ GALLARDO

No aporta los documentos requerido 
en el apartado V. SOLICITUDES, 
epigrafes a), e) y f) de las bases de la 
convocatoria. 

De conformidad con el apartado VI. PLAZO DE PRESENTACIÓN Y ADMISIÓN DE ASPIRANTES, punto 4, 
los/las candidatos/as excluidos dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su omisión de la lista de admitidos/as o para efectuar las reclamaciones que estimen 
oportunas. Dichas peticiones de subsanación se presentarán ante el Tribunal. 

En Cádiz, a fecha de la firma digital. 

El Presidente del Tribunal
Joaquín Grimaldi Berrocal
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